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10 o -- 

tor Jorge Jars Grau, Abogedo. foturio de dute Qunión 1 testis 

gos -imfrastrítos comperecen: el señor EJONOMISTA ABDON GAL= 

| DERON MUÑOZ , oasadp ¿6 nombre 1 en representación, en su es 
'% lidad de Gerente de la Compriile "agkivorA ILMMARI COMPA 

? 14 A 
, Fla ANOUIMA", según nomdrealenio que acomupuñia; metior AUkE= 

  

l 
15 _— == o A y 

a LIO FAISTO MUELAS; porsoauimente y cóio Jafe de la jociedad oon+ 

160 a A Zo o A 

. ¡Jugal,orsado, agrículior;1,su cónyuge señora Avelina Qalderéón 

17: ;. oo Zo o - - oo. sl 

de pbriete,por sus propios derecios, Msadoa dedicada e quhacoros 

18 L A 
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o _doménticos;ecuntofianos uayores le edeásdomiciliados en esta 
cimdad,tdv2eda para obligarse 1 conmirmmtar,áa quienes de conocer 

Í   ¡doi Hásios mleños qúe visner a otorger ezta asoritura páblioca 
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| gulentes clíuisulis: FR 11: iRarPor escritura otorgada anu 

ú 

te el Notario Pávlico de Guayaquilacootor gustavo Mmloonfí Le- 

Y desua 01 ála veinte 1 tres de Octubre de mil novecientos cine 
+ 

cuenta 1 dos se constituyd la Sociedad " Dompañía Agrícola Cas 

an 

fíarí UG. A. *oon un capital social ús doce mil sucressaividlio 

* en doce acciones ordinarias, sl portador,do im mil sueres cada 

7 unas=piche escritura quedó Inscrita en el Reglatro Mercantil — 

¡| €l díá velate 1 geis úe Noviembre del miamo sño 1 se publicó 

” Cfntegránente en la edición úel veintisiete ás piciembre de est 
10 | 
Año, del diario * le Pronsa ".- 6 E GUNDA :- La Junta Ge- | 

  

11 

¡ neral Extraordinería ús los accionistas de Compañia Agrícola 

Cañeri 0, A. resolvió en sua sesiones de treínta de marzo 1 

diecinueve de A:11 de Sate año, Ampllar el objeto de la Come 

14 saría cémblar su denominación soelal,ausenter el capital so= ' dl 
  

  

  

  

'5 ota] a la suma de un millón noveolentos mil suores 1 reTomár a 

10 | integrámente los Estatutos autorizando al suscrito derente pá 

'” pa que una vez súscrito 1 pagado Integránante el amianto de cas 

'* prtal eleve da correspondiente escritura e ¿ie se hagan cons» 

"" tar todos estos particulerea 1 la aproinolón de los nuevos Ea= 

20 ta tatos” que Pegirin or adelante 1á vide de la Compañia. ún- 

o G-E RAr-Por tanto, de conformidad - con lo resuelto por | 

¡la Junta General Extreordinaría de los accloulates de los     
| fechas que se indican mas arriba, declaro; a ) que la de os 

 somparifa os 16 “do "COMPAÑIA AGRIGOLA BREDIGL BOLIVAR O. 00% 

2 bique la competía so deTissrd primotpslente u 1 exploiaoión 
> | Egropecuaria,o la compra, venta 1 agminisireción ds toda cla “> 
28 Se_ de visnes: Tic, UN aaos 1 Turles, 1 en general a la eje=
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14 
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17 

18 
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22 

23 

mil nmovecientas acciones ordinarias, al portador de un mil 

_Sero uno al mil novecientos.-0 UA E 

_Irespondientes al aunento de capitel han sido suscritas en 
—su-totalidad por el señor Aurelio Prieto muelas, quien en pa” 

10 | 

_sistente ens a ) edificio donde estuvo 'instaleda la fábrica 

  

sucres cada una.Las acciones serán numeradas del cero cera 

o 1 

el dominio 

80 de las mismas transfiere/a ravor-de la Compañía: Uno) = 

Predio urbuno ubicado en la cabecera cantonal de Pasaje, con» 

de pilar granos " ie Pasujeña ",predio que tiene los siguien”   

_ tes linderos: por el frente, la calle ázuay i línea de Perro» 143 

carril de yl Oro; por atrás, con solar 1 tenúal de cemento | 

calle púbitca llamada " Juan montajvo"z i por el otro costa- 
  

  

deros del señor Josá Ramón Vallejo Serrano, otorgada ante el 

Notario señor Carlos armando Pulacios Guerrero, el veinticimo 
  

| el veinticinco de agosto de ese mismo «Rio; b) un predio re-   
  

  

  

vestido cop la construcción de una raneda de zin6, que sir=- 

  " ve para amparo de modera que queda anexa a la fébrica o edi» 

ficie en que se encontraba la piladora mencionada en el li- 

-teral anterior, 1 cuyo dominio fue sáquirido mediante la nmis- 
  

ma escritura mencionada en dicho literal; 1,c)predio urbane   compuesto de solar propio i casa de madera, de altos i bajos, 
  

 



A pajar “, señor Príeto Muelas, de su propio peculie.El inmueble en men- 

¿(a ción tiene los siguientes linderos: por el fremte,la calle 

cubierta de fierro galvenizedo, cuyo dominio fue adquirido 
L, 

así: el terreno por herentía de eu finado padre don José Ha 

u 

( 
1 

ría Prieto, según testamento otobgado el veinte de agosto de 

mil ochocientos noventa y siete, inscrito el veinticuatro de 

los mismos mes i año; 1 le casa la construyo el propietario 

Bolívar; por etrás, la calle Azusy; por un costado, la calle 

| | 
| _ Montalvo; 1 por el otros costado,casa 1 solar de los here» 

deros del señor José Ramón Vallejo Serreno.-Esta propiedad 
10 ¡ ao - 

; ha sido evaluada por los peritos designados por la Junta Ge- 

neral de Accionistas en la suna de TRESCI¿NTOS D 

  

-| MIL SUCRES¿ Doa ) Predio urbano situado en la población de 
Ei e ds a A 

| FS5ado consistente en: a) solar eltusdo bajo estos linderost, 

por el frente, la calle "Colón"; por atrás, con propiedad de 
15 | * 

,, Felipe Cruzj por un costado, con propiedad de. César Narenjos 

$ por el último costado, la calle Bolívar.Esta propiedad la 
po 7 : 2 TS 

sáquirió por escritura de partición de bienes celebrada com 
18 /- 

los herederos del señor Josb Remón Valiejo, otorgada en Ma» 
19 | | 

17 

¡chala ante el Notario señor Carlos Armando Palacios Guerre=   
FO, el veinticineo de Julio de mil novecientos cincuenta 1. 

_uno, e inscrita el veinticinoo de agosto de este mismo > dor. 

») chalet i solar, si tuado en esquina, bajo los siguientes 
3 | tt E a A y CAS a 

    

1 
1 

linderos: por el frente, la calle Bolívar; por atrás,con ca- 
24, 

sa 1 solar de los herederos Val:.ejo Serrano -:3 per un cogw. | 
5 Y 

_ tado, calle Colón; i por el otro propiedad de don Abel Ugar=. 
! 

260 
| 

'te.Dentro de los linderos referidos hay un chalet con techo. 
327 
27 7   | 

¿de zine, piso de tabla,cercos de tabla 1 cañea.zl dominio de | 
28 : 
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 nistas en la suma de TRUSUIENTOS DIECISI:STE MIL SUCKES .- 

5 | Tres) >Bredio ubicado en la cabecera cantonal de Pasaje com 

e| puesto de - a) casa i solar, bajo los siguientes linderos: 

_ por el frente, la calle Sucre, por strás, casa 1 solar de los 

_herederos de don Domingo Jeramilloz por un costado, la calle 

0 por los peritos designados por la Junta General de Acciow 

  

_Municipalidad zi por el otrocostade, con casa 1 solar de los he 

rederos Heredia. Dentro de estos linderos hay una casa en 

_ buenas condíciones,situeda en la esquina, con techo de z4n0, 

rios departamentos en la parte alta í baja.Ei dominio de esta 

propiedad lo súquirió por la escritura de partición = la que 

se refieren los números uno i dos; D) sgvuaha 4 soler con 
    

_ Jos siguientes lináeros: por el frente, la calle unicipell- 

 —Gadz por atrás, propieúai de los herederos úe la fanália He- 
  

18 | redia; por un Costado, propiedad de la mortuoria de Vallejo. 
  

Serrano, 1 por el otro, con propiedad de bomingo Jaramillo. 

_Dentro de estos línderos se encuentra una covacha i soler ta   

cho de zine, piso de tabla con varios departamentos, portal 

de cemento,-El dominio de esta propieúsd lo adquirió median= 

_Recafuerte; por atrás se ignpera el nombre de la celle;. por 
28 |. 

te la mismá escritura de partición ya mencionada. A. 

esta propiedad en TRESGÍMNTOS DIMOIOCHO “IL SUCILS e. —Cuatro) 

. > 
Saje, bajo los linderos siguientes: por el frente, la calle   

¡tera y del número anterior. i5ste predio ha sido mi 
> a 

_ 

_Predie urbano ubicado en las afueras de la población de Pa 

o y 

Y



un costado con propieñed de los herederos de José Haría Alvarez 

4 por el áLltimo con propicias de los herederos Vailejo se= 
z. | 

| TPano.En este solar hay una construcción de madera realizada 

por el señor Prieto suelas con dinero de su , propio peculio,. 

! 

2 dominio de esta propiedad fue sáquirido por misan escri. 

a 

tura de partición varias veces mencionada en el texto de en 
Gl. 

ta aínuta. Los peritos designados por la Junta General de 

Accionistas aveltan este predio en CI¿NTO CINCUENTA MIL 

- SUcRES Cinco ¿ Predio urbano situsdo en la población de | 
Ar ; Cinca? . AN o _ z po - - o 

; Pasaje, bajo los siguientes linderos; veintidós varas de fren- 
10 A - o - - - e o : 

| te, por veintidós de £onáo, por el frente, la calie Rocafuer- 
1 -— 

  

te; por el un costado con terreno Lo casa del vendedor; por 
= NE + 

otro costado, con los herederos Meneses; 1 por el Último con 
1:3 

propiedad de Guadalupe Lámone2. El dominio de esta propiedad 
14. 

lo sáquirió por compra el señor Pascusl Godoy Valdivieso me- 

diante escritura colorada en , Pesajo, ante el Notario señor. 
16 o 

césar augusto y pachuca el seis de novienbre de mil novecion= 
m7 to. - o - - _ zo - o 

tos cincuenta i cinco e inscrita el veintitrás de los mismos 
13 _ o Zo. o - - o - zo. _ Ta - 

  

mes 1 año.Esta propiedad ha sido avaluada por los peritos 
19. o o 2 - , 

designados en la Junta General de Accionistas en la suma de 
o a od   

y TREINPA MIL SUORES 3 Seis - Predio urbano ubicado en la 
> A PT A 
21... A 

población de Pas sais compuesto de casa á solar bajo estos 11h   
deros: por el frente, la calle colón; por atrás, con solar | 

4 
1 

perteneciente a la nortuoria de Vallejo Serrano; por un cop» 

tado, con casa i solar del señor Joaquin Zamoraz 1 por el 7 
o O o o | 

otre costado, con propiedad de los mismos herederos Vallejo 

| 
Serrano.Bajo esta lindersción hey una casa 1 solar que la | 

sustenta con cubierta de zine.El dominio de este inmueble -.
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16 

17 

18 

19 

| A 

- ho 005 

y partición varias veces mencionada en el texto de anta 

por la Junta General de Accionistas en la suma de TRETNTA 

CUIL SUCHES¿ siete ) - rredíe urvano ubicado en la poblsción 

de Pasaje, bajo los siguientes linderos: por el rrents, calle 

páblisazpor atrás, con terrenos de la sucesión as] señor 

Vulleje Serrano; por ua costedo, con los herederos de Josb - 

garcía ¿ivaresy 1 por el otro costado, con propiciad de Kuse= 

“blo Chwhusa. Esta propiedad la edquirió el señor Prieto Hue 

—1as pera nicua escritura de partición de bienss que ya se 

ha mencionado muehas veces en el texte de esta minuta.ciste. 

—predíg fue uvaluado por los peritos designados por 1a Junta 

¡| General 4e r6ciontates en la suas de 3ELS 311 SUCEND> 00h) 
CE mr     

Predio ubicado en la parroquia central guenavista, cantón pa= 
: ( 
  

' suja, bájo los siguientes lind Pos: por un costado, con pro= 

pisúad del municipio de rassjo; por sl frente, la carretera 

  

(Salvador Ordóñez. Baje estos linderos hay una casa con techo 

ás zins.El dominio de esta propisca fue wiquirido mediente 

Ta misma escritura ás partición de biones varias vecet men» 

Ñ ciouada en el texto de esta minuta.zeta propiedad ha sido — 7 

| avaluada por los peritos design=ios por la Junta General ás | 

accionistas en la suma de onoeiTA-— tiL SUCRESS Nueve) Pre» 
[ IE 

Aito denoninsás Tirilles, situado a orilias de la población 

de Busnavista, del ventén Pasaje, vajo estes linderos: por — 

€l frente, el carretero que va de sants Rosa a puenavistaj 

per atrás, el cauce antiguo cel río puenavistas per arriba, - 

¿ 
    

ide por el señor Prieto muelas mediante la oncrir. 

ta.gute prodio fue avaluado por los peritos designeiin 1
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 Gfllo.Esta propiedas la adquirió el señor Priete per compre 
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_ Grígues, mediante escritura pública celebrada en Pesaje, sp 

Jos siguientes linderos: por el frente, la calle Hueva;por | 

con propiedad de Baslio Kivas; £ por abajo, propteieles de 
Genaro Berresyeta. ste prodio tiene ciento treinta uatos de 

cacao cargaloras, con el terreno que la sustenta. xl úeminto 

de esta propisdad Lue sdquiride por el señor Prieto Huslas 
| 
1 

[ 

( 
1 1 

mediante la escritura de partición de bienes que se ha nen 

cionado tantas veces en el texto de esta minuta, zste predio   
fue avaluade par los peritos designados por la Junta General 
de accionistas en la suna de SisTS MIL SUUKIS5; Dies) - pre 

mn. A: 

dio consistente en un pedaso de terreno cultivado de guineo A A añ o a ns Td 

    

situado en la parroquia Suenayista,cantón Pasaje,cuyos lim. 
A vr A 

deros $08: por errida, com propiedad de Ignacio Bustansntej 

per abajo, con terreno de propieúad de los herederos de den 

J 

José Deningo Cedíllez por el costado de aielante,con Manuel 

Santos; 1” : par el otro costado, con propiciad de Oreste ce 

a los cónyuges señores Alfonso Rodríguez , Hortencia se Ro> 

te el Nutario señor César Augusto Moohuea,, el cinco de junio 

de míl novecientos cincuenta 1 cinco e inscrita el nueve de 

los mismos nes 1 año.ssta propieúad fue avaluada por los pe- 

ritos designados por la Junta General de accionistas en la. 
suma de S5I5 ¡IL cUCuES; unoe) - Predio consistente en un 

pedaso de terreno o sitio de fábrica de la superficie de 

— y   
  

AN 

  

diez metros de frente por ouarenta metros de fondo situado 

en la población de Buensyista del Cantón Pugaje, dentro de | 

el un costado i por atrás, con sás terrenos de propiedad de 
| 

Juen Bautista Barrezueta; por el otre costado, som propie- 

   



  

     

  

Hechuca, del Pasaje, el día diecisóls de Abril de máíl PROS 

| vecientos sesenta y cuutro e inscrita el díecicoho de los mis- 

s no06S mes í año. ste predio he sigo avaluado por los peritos 

. designados pur la ¿Junta General de Accionistas en le suma 

Qe VoINYIVN MIL SUCHESS$ Doce ) - Prodio consistente en un . 

| Cuerpo de terreno de la superficie de veinticinco metros de 

_ frente por quince de fondo, sítuado en la población de Buant- 

_ vista del cantón Pasaje, comprendido dentro de los siguien» 

_ tes linderos: por el frente, carretera que va de Buenavista   
2 | A canta Boga, por atrás, con una calle Kuevas per +l un 009» 

1w | fede con propiedad del niísso don aurslio Prietos 1 par el | A 

14 Otre costado con propiedud del esñor Jusn Beutista Barrerue- 

5, Uasiste predio fue adquirido pur el señor Prieto msdtante la 15 | A RA o Z eo ARAN Sr 

16 | 6Beritura celebrada unte el Novario del Cantón Pasaje, Cósar 

17| fugueto Muchuca, el veintisiete de diciembre de mil nova» 

_ Cientos sesenta 1 ass e inscrita el veintinueve de los mismos o ” 18 |. S_. 

1 | Bes 1 año, por la compre el señor Juan Bautista Barrezuetí. 

  20 Este predio fue «valuaúo por los peritos designados por la 

211 Junta Genaral de asccionistas en la suma de NUXVE MIL 

  

22 o Tonos. 2 - Predio urbano compuesto de una caga de saltos 4 ba» 

2] 408 com cubierta de zine, con el área de terreno en que está 
  

24  Mificada 1 el solar contiguo. situado en la calle imiero de 

25 la población de la parroquia Buenavista, perteneciente al Cd 

20 | tón Pasaje. uste inmueble fue sáquirideo por remate páúbiice ante 

27 | el Jugado Primero frevincial de 3d ure según aute de adjudisa 

ción protocolizudo unte el Notario del cantón Pasaje, señor 
28 a o lio o 
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Cósar augusto nachuca el cinco de agosto de m1 novecientos 

cincuenta í ocho, e inscrito el ocho de los mismos mes i 

: años 1 tiene los siguientes linderos: por sl frente, la can 

le yederez por atrás, con propiedad de los heruderos de ns 

pinoza; por un costado, con propiedad de segundo santos; 1 | 

por el otro costado con propiedad de Salvador Ordóñez. sta | 

, Prepiedad fue «valusda por los peritos designados por la Jun-= 

ta General de Accionistas en la suse de TXUINTA MIL SUCRISA 

 Gatores ) - Preale consistente en un cuerpo de terreno de 
9 sr A 

de superficie de quince metros de frente por quines metros 

  

de fondo, situado en la población de Buenavista del Cantón 

, Posse» 1 comprendido dentro de los siguientes linberos: par 

el frente, la carretera de Busnavista a liachola Í Santa Ro- 

| sa 1 por los tres costedos restantes con propiedades del | 

mismo vendedor señor verrezueta.iste inmueble lo adquirió me- >. 

diente escritura pública celcbrada en el vantón Pasaje, anto 
16 ; 

el Notaría señor césar augusto líschuca el nueve de agosto de 
17. on 

m2 novecientos sesenta y tres e e inscrita el veinticuatro 7] 
18; 

¡ de esos mismua mes 1 eñe,- Esta propiedad fue avuluade por 
19 > 

los peritos designados por la Junta General de recionintes | 

  

en la sua de TIEGIOCHO- MIL SUCRIS5 quince) » Predio con» 

  

sistente en un chalet de nuúera con cubierta de zimo, el fren 
A a A A A A o A E 

te 1 piso de tabla 1 las paredes laterales de caña, construl- 

| da en terrenos de propiciad del señor Ricardo Calero Jerves- 

nen, la población de Buenavista, del Cantón P Parejo, 1 dent: 

de estos linderos: por el frente i el un costado con propia. 

dad de anuel Isasc Encaladaj por otro costado, con propie-. 
27; 

1 

- del municipsi; í por el último con propiedad de Josó Tójedor. 
28 ' 
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22 

23 

24 | 

26 

27 

28 

; 
| 
Pa 

Vehocientas setenta matas de cacuo 1 el terreno que sustenta 

de esos mismos mes i alo.:sta ¿toyiedad fue avalusda per los 

Suma de NULVo GIL US Ss Diecinéls)-yredio conocido con el 

a Valdez por escritura celebrada en el Cantón Pasaje, an 

el Notario Público don César 

tubre úe mil novecientos cincuenta i tres, e inscrita el trese 

peritos designscos por la Junta Goneral de Accionistas en la 

007 

o de este predio lo sáquirió por compra a la señora 
| 

tugusto "“ochuea, el diez de La 

  — AA 

nombre de "Heredia 1 :touero” antes, hoy " Putz” cultivado con 

a las plantaciones situsda en la jurisdicción de le parroquia 

Buonavisa del Cantón rasajezi dentro de los siguientes linde- 

Tes: por el frente con huertas de cacuo perteneciente «1 señor 

da señora Adela Hereaia, por único costado con canino públtoo, 

Hasta propicdad la adquirió por compra a la señora ¿buele ¿ore 

millo viuda de Gelvespnedionte la escritura celebrada en este 

Cantín, el ente de julio de mil novecientos cincuenta 1 cinos, 

Floy Cárdenas; por «trás con huerta de cacao de propieded de 

ante el Notario señor Cósar augusto *tachusa e inscrita el tre 
  

se de los nismos ms 1 añoyista propiedad fue avaluada por les 

peritos designacos por de Junta General de Accionistas en la 

l 

3 

  

  

en una huerta de cacao denominada La cón, compuesto de wbola- 

  

suma de HOVENTA MIL SUCRGME Diecisiete)-Predio comsistente | 
XV? 

  

des de cocao,f utales, el terreno que la sustenta i una o. 

contigua, situada on la Jurisdicción de la parroquia Buenavis- 
    ta del Cantón Posaje 1 dentro de estos linderes: por la cabo» 

— 7 7 ed 

Sera, con propieded de don ¡bel Ugarte; por el pié, con el esp 
  

ca seco cel río Buenavista; por un costado con el río Buena» 

vistas 4 par el otro costado con el cauce seco del misas río 

  

  

Í 

   



a propiedsd de dom Rogerio Illescas con una carra de guíneo, 
L 

| cafó,cacso í mate al medio.iste inmueble lo eiquirió la mitad 
= 

, | POr compra a los cónyuges ignacio León 4 maría de seba según 

. escritura otorgada en Pasaje ante el Notario seúor César ¿ugus- 

. to Machuca, 01 veintiuso de Junio de nil novecientos cuarentá 

o A seis e inscrita el veintisiocte de esos nismos mes 1 añoji 

  _ la otra mite por compre al señor Dimas Veliejo Prieto mediar 

a te escrituras extendida per el misuo senor Notario el treinta; 

o! 1 uno ds liayo de mil novecientos sesenta i tres e inscrita el 
¡ 

| tres de junio de esos mianos mos i añoz-ista propieded ha sido 
| 

 —avalvada per los peritos designedos por la Junta General de 

10 

  

mi 
| 

, ¡Accionistas en la cuna de VINCUSNTA MIL AICHES ¡Dd oclocho)Pze- 
> 12 A 

¡dio consistente:12) en una huerta de cacao, denominada"; an La 
EN 

! 

E blo" sitaade en la jurisdicción de la parroquia La Victoria 
$ | | 

PU del Cantón santa Rosa Á ubicada dencro de estos linderos: por. 0. 
E . 

——————— 

el frente, el cauce antigue del río Buenavista 1 propietad de 

  

  

  

16 

, Hueloba ¿yala;per atrás,con propieiad de Prieto 4 Vellejejper 

a ¡Ma costado, con prepiedad de rosa viuda de Torres; 8 por el 

19 'fltino con terrenos que fueros de igustín Tomís, i iespués | 

o de ¿riete £ Vallejos b) Un podeso de terrens situado en la 
rn A ta no o in 

  

EII y a 
21 MÁEma a del vantán vsuta kosa, con estos líndeross 

.. ¡per el frente, con la carretara¡ por el foudo i par un costa 

o con preploiad del vendedor señor Ordóñes; por atrás con 

¡terrenos del señor Prieto iduelas.£otaes proyiedades las adquí- 

216 por compra « los cónyuges salvacor Orasñes 1 Josefa de 
25 A Me]   Ordóñez, medimnte escritura de cinao de febrezo de míl novo= 
26 A e | 

¡ ! 

.7 “ientea cincuenta e inscrita el vefnticinoo de los mismos nea     í añosTeta propicánd ha sido avalueda por los peritos desig>-. 
28 | ri + LE AA
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10 | 

11 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

2 

1_el río Buenavista¿. por arriba 1 

¿ón 

fontaña", ubicado en el sitio RÍo Negro, parroquia La Viectow 

_ráa del Cantón santa Rosa, que se encuentra dividido en dos. 

_ te inculto de la señora Rosa Gercós; por el pié, propiedad . | 

de, propiedades de los doctores Ugarte, hermanosz 1 por el 0% 
1 

- último, la de los herederos úe Domingo Jaramilloz o sea más 

  

A 
_blo linda asf: por arriba, propiedades de los herederos del 

4 

: Torres 4 Cristóbal Vularezo; 4 por el filtimo costado, com 

  propiedades de los herederos del úectar Josó Moisés Ugarte, . 

_ linderos dentro de los cuales hay veinticineo mil matas de |   

eacao cargador en regular estade; c)huerta denominada sam   

Pablo propiamente dicho, cuyos linderos sons por el frente, 

¡a espalda, con propiedades 

_ de los herederos de José Ramón Yaliejo. Serranos i por abajo 

¡ con huerta de lus herederos de Barrezueta. ista huerta tiene 

siete mil matas de cacao cargador en buen estados d) predio 
t 

_ WHamado " El Ajo" ubicado en el sitio rvedregal dentro de los — -4 
  

6283 por ubajo, con huertes de cacao i café de los herederos 

_ de Vallejo Serrano; 1 por un costado con propiedad de Zoila A A A Lo AA AA AO     
,| Heredia viuda de sancher; i. por el otro costado, con las mig-   

lotes: a) Sección Pedregal, cuyos'lindcros son:por arribamon- 

, de los herederos de Ceiso Fernández de Córdova; por un costa 

o menos cion cuadras; b) 1] segundo cuerpo Pedregal -o ¡an Pa- 

- señor agustín Pazmiño;z-por abajo 1 un costado, con los de lus 

herederos del señer Celso Fernández de Céráovaz 1 por el otro 13 1. 

_Sostado, con la de.los herederos de Domingo Nieto, José Manuel 

linderos que siguen: por arriba, con propiedades de José Illes



mas propiedales de la sucesión Vallejo Serrano.Dentro de estos 

r ] " 
| linderos hey un terreno con cultivo de yerba en su nayor par- 

1 

» 

,. te perdidos que es de una superficie de doce cuadras; e)fe= 
! | 

| rreno ubicado en el sitio Pedregal del Cantón Sunta Rosa 4 | 
+4 — ” ad 

RAR TNT E 

  

dentro de estos linderos: por el frente, con propiedades de ut 

o JAnárés rspinoza; por el pié con propiedades de los doctores 

Ugarte - hermanos; 1 por los dos sostados, con propiedad de Pol e E A a 

la sucesión Vallejo-Serrano.Este terreno comprende un potre= 
$. - o A 

| ro que tiene aproximadamente cinco cuadras; f) Cuerpo de te- 

  

rreno ubicado en sitio * La Isla Florída", Jurisdicción de 10. 

      

la parroquia Victoria del Cantón yanta Rosa; dentro de log 14.-. o. 

siguientes linderos: por un costado, con propiedad de Virgl= 12 | A Lo 

] 

nia Valencia; por el otro costedo con el cauce seco antiguo 131. A o o 

«| del" río Buenavista; por el otro costado, con propiedades de 

  | los herederos de Velso Fernández Córdova; i por el último, . a 

16 | ,S0n propiedad de Adán Louyza. Dentro de estos linderos se 

encuentra un cultivo de yerbaz g) otros potreros de yerba 
17 - *Z 

15 de _poca extensión. fodas estas propiedades las adquirió me» 

  

¿diante la escrítura de partición de bienes a que ya so ha 
19 

  zo hecho referencia varias veces en el texto de esta minuta, os» 

21 . critura que se imscribió en el Registro de la Propiedad de 

22 - - - A Santa Rosa, el día veinticuatro de agosto de mil novecientos 

.. | Cincuenta 1 uno.Todas las propiedades comprendidas dentro de 

o | 2.1 este numeral hen sido avaluadas por los pebitos designados | 

por la Junta General de Accionistas en la gusa de CIENPO | 
i 

26 | OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES¿ Veinte ) - Predio rústico cul= 

  

    27 | tivade con doscientos sesenta i un matas de cacao cargader,. 
l 
/ 

3 Situado en el recinto " La Isla” jurisdicción de la parro= .



  

rtee linderos : por »>rrtbe, con 

  

     
    

  

    

Y 

e pS 
le Jillesene ¿ por chajo 1 el un costado, el Exgun 

delo Rlo  lueueviata ¿ 1 por 6 otro costado | 

- 'opleñzd de ! Virginia valenciós ¿ata propieced la 0 

a adquirió por «compre a la señora Rosa Espinosa vie | 

. de de Solano , según en crá pe de cue tro de cuatro te 

Sr as | dtctenbre le 211 noweolentos pesenta y coustro , inge | 
BT oo A ! 

o erite er díccisiate de erero de — ml] noveclentos. se” | 

10 2522 Y Cldico. La propiedad Ge €ote niuero hu sido aware 

| FU94A por los periios Gesignedos por 2a Juits General. 

y 40 asetoiistas en la sui de (8/e16-C00,00 ) DIGG Y. 
£:79 “IL SUCRES.-Veíntiuno).- Proilo. Aáísiteo denominado 

H3|T A - a o - A a 

a *7a Hegarra * oultivedo de ocho mil matas de oa | 

. y) 0 TERtOr , don mt) lentas fe encro cargator , Gem 31. 

po PERE de vagÉ , friotes Truicles , 0cnel terreno gas . a 3ustenta e las plan te clones 1 los ivaultos den una | 

 HEDOrfIciO de cuínes ousáres ufe o uenoo , altunda az. 
o sl Otro lado del vio dluguro , Jurisdicción el -Ceutón gene 

20 5 ROSE , dentro de estos linderos , por el, frente , gl , 
catan Único eme nrorfurce 2 lo remoción Ls Vitoria | 

21. o o o . - EA A | 

se Propjedudss de PMiei edo 1 y at embara de 
. ondome Laser untada cue cirve e. Civicida; por e. trfs . 23 o a % - o A z ZP 

esa propiedades del weniifor sel Tormvr _ herederos |U
 A 

La » 1 - » a a . e 
- ue eisc Jericl; por um csatido en terrenca de Elle | 

    
25 o - - 

sy 40 Roldán , me  estrosde de nacsdero que las divide y 

27 dl per ed otro cortas ess Fra o ccdenas de “oOr?s  Quga| 
: — - Tor - ==. - =—_ - 

o SN . | 
28 IR II O 0 SA eeior Prane 
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elsco Javier Torres Apolo %4 "sefora segíán escritura 

Ge diez de Juniv de mil novecientos viento y w 

y | Toepo e inscrita el dieciocho úe Julio del mísio «lo; 

2 b)predio compuesto de un ouerpo de terreno nfatico 

cultivado de café aituedo en el sitío peúre gal de la 

6 jwrisdicalón de 12 parroquia la Victoria del” Jantóa 

uN San ta Rosa _ 1 circimecr1t0 dentro de estos 111uderos . 

“| Por tin costaáe con propiedad que ¿ug ús  sureilo Ese| 
| 
_pinosa , hoy de los herederos de Bublno Zarura ; por o 

1] 81 otro costado » con. propiedad de kiusreio iuechesz , 

3 

  

ul 1 por el otro, con potrero que fué 46l veróeiop »   wi hoy del mismo ' comprador don Aweeilo pPriote . Esta pro” 

mi Piedad la adquirió por compra al señor Brnuel a   
Ve chéxz Heredia , segíúir escritum de stato de egonteo | 

15 | 

| diez 1 nueve de agosto del mismo añ0 a. ¡AS den pro. 16 ; y 
1 

, de mii novecientos coumrenta 1 nuev e inscrita el , e 

4 
1 

w | pledades de ¿éste número han sido  avalusása _por los 

ws | Perítos derigmedos por La Jmta Ceneral de Acelonizo 

  

1" tas en la sue de 3/2 358,000.00 =GINGIENTA Y dIAGO 

201] MIL. SUSRESp+“Veíntidos ) .- Puadce rilatico denowinedoa Sam | 

  ijuis "de la extención de ocn oumiris de Truute por 

  
21 4 

2. | *eho cuadras de foudo , inclusive sus cuilivon y pur 

.,. tenecientes a la Hacienda Sen Agustín , jurisaicelón de la 
[ 

t 1 
3 

l 
¿ 

i 

241 Parroquia Pletoría del centén Sentañosa, compreadióo dentro de 

estos linderosipor el frente el ric seu agustinzpor atafo 1 uh   25 
! 

codicdoseon roata a incmtes de vropindad de los Lepe de ros ds 
26 i a o o o. o - - - 

7 la reñora Juana Noblecilia A A AS rostade 
27) 7 

fue adquirido Por, el señor > Po 
y PO propiedad de lo. PATOS ua Ls. 9p sud and Ts : 9. date preálo/: :



    
      

> 

AZ Ts A 

o CE 
MCTE 

A WEAS 

    
favor el señor ¡ntenor Urbrera :oscoso, mte dL NOU 

¡o 
1 
1 

Y o Páblico del cantón Pasaje señor Cásar iugusto Hacia 

ol díe tres de agosto de mil novecientos cincuenta i siete.” | 
| 

>| “ste predio ha sico avaluado por los peritos designados por 
| | 
la Junta General de secionictas en la suse de viento treinta 

_y cuatro wi] queres; Veintitrés )=rredio comsíptente en le. 

mitad del cauce antiguo dol río Buenavista, en una extensión 

_de dos cuadras de lar;zo per úoce varas de ancho, més o menos. 
l | 
_Zácho cauce se encuentra ubicado en la ¿urisdicción de la | 

| 
vu. perroguía La Victoria del cantón ante Rosas -<1 predio está 

Ak | 

12 limitado así, Par el frente, cl cnuce del río Buenavista Í. | 
  

  

propieásd del comprador; por atrás con huerta de cacao de 13 e a ? a _ _ AAN de _ 

14 propiedad de la señora de soianoz por el costado de abajo, 

  

| | 

15 . propiedad 3el mismo don ¡ureliíoa vrícto; 1 por el cosntedo de : 
|   16. Arriba, com propiedad de Vslentin 1 1polinarto cedillo,un | de o 

171%” A EA PAU Udo a ollo Ye 

15. la señora Rosa Jepinora viuda de “olmo sogín ercritura de 

J 

| 
callejón sl medío.::sta propiedad la adquirió por compra a | 

| 
| 
| | 

19 Veintidós de setiembre de mil novecientos sesenta 1 une e | 

zo inscrita el veintinueve de sotiembre del nismo sño mil novo- 
21 o cientos sesenta í uno. "ste prodio fue evaluado por 15 porte 

| | 
22 | 08 designados por la Junta dencral de o .cionistas on. La suso 

/ 

23 4e _UN IE US al BIS tA .e-Intervienen 1 suscriben 

CARTIERE MILIAN+ 

FABR,ANO ITALIA 

Z 

24 | presente escritura accaijionte lu cual se perfecciona la te 

a zo E 

E 5 | ferencia de cominio de los imsuebvles descritos en la 

  

, 

26 cunrta de esta escritura, el señor 'urelio ¿rieto ¿uclas, i 

1 

su cóxyuge señora .velima 3nlaerón de vricto, que expresa su 27 

  

| 
consentimiento para que teng luzar las transferencias ante- 28 | E 3 A



, MohaB.r CS NX TA ul señor ¿urelio prieto uelas. sonifios- 
! ! 

a! ta que lus inmuebles que transfiere, con la sola excepción | 

3 | del descrito en el líteral c) nuueral 1) de la cifusula cunn 

4 $6 de esta minuta, se encuentren libres de todo gravanen que 

. pueda limiter el goce pacífico 1 tranquiio de ellos pero que | 

6 | mo vbctante se obliga el saneamiento de -:4y.+. Respecto ael io” 

7 mueble descrita en el literal 2) numeral 1)-de la olíusula 

«| cuarta de esta escritura, ss encuentra gravado-com una hipo 

| | 
l 

| 
o teca a favor del Fjsq0. por la cantidad de veinte mil cueros 

10 ¡por los resultados del desempeño «el cargo de-un funcionerio. 

¡en la coleeturía de Azuana de Guayaguil.z] valor as dicha hiw 
| 
¡ . , | 

  

  

AIRIS a AA e 
is ¡pddmiento de los deberes de dicho funcionsrio pera -con-el- ti9- 

15 Que por esta escritura asus la cualidad de cofisdor para con. 
1 

16 ¡6d Fisco ar los resultados del desempeño del cargo ceuotone- 

t 
| 

7 40 hasta por la guna de V-I00T IL URSS DR E A 

A A O is ¡dm perjuicio de lo consignado en la cláusula precedente -el-—- 
; 

“al 

  

A favor del Fisco 1-por-le-—sume de Voiifi 1h 

21 o llfaida. por los resultados del desempeño «el sargo cuyo desen» 
| 

22 peño as encuentra ceucionsáo con la hipoteca del inmueble que 

  

  23 ha entregado ex perte de uu aporte, de-tal ranera que el tias 

so pueda hacer efectiva la hipoteca, en su cago, +.n-el ¿nmuo»- 

25 dle khipotecado a en los bienes personales ¿el compureciente — 

  

24 

señar orieto, bion entendido que de: cualquier manera 18 -3UBA-- 26 

  

27 a pagarse no será en ningún ceso superior a la de Vols tg ¿IL - 

  

| 
|   ve SUCEAS por la que se ha constítufdo la hipoteca.e cfestivar= 

   



  

a 

021 TS -r So. 7 
a q. Tas % 
a y? ¿ o 

ib 

= y 
Sa ES Fo nt o , : 

v ; NS e 
1 - 

7 

Ápoteca contra la compaúla el señor Prieto muelas qibd am 
“io. ¿UN 

dl 

e 
> 

DR
 

- 10 » 

  

     

se 

toda responsabilidad 1 viceversa. —Jírvese ust 

  

¿ /Geúor Notario agregar a la escritura a otorgarse como documan-- 

        
TAO 

Serie B , «tos habilitantes el nombramiento que debidamente inscrito en 

5 trego en este acto para legitimar mi personería,las autas de. 

o las sesiones de la Junta General ixtraordáinsria de Accionistas 

7 de "COMPAÑIA AGRICOLA "CANAKTI" CoAsi el informe emitido por los 

s ¡peritos avalusdores de los preúios entregados como aporte poy 

y | el -accionista don Aurelio Prieto uelas haciendo constar en la 
» 

10 ¡forma que más idónea le parezca en el mismo texto de lasari tur 

  

u|ra a otorgarse, el hecho de que de acuerdo con el artículo cua 

12 ¡renta del Decreto Supremo número áos mil ciento diecisiete pu- 
1 

1 ¡blicado en el Registro Oficial nímero trescientos treinta y 

14 | dos del catorce de setiembre de mil novecientos sesenta y cua= 

-* 15 tros, interpretado por el. señor linistro de Finanzas ¿- el señar 

15 Intendente de Compañías ¿inónimas,estos aumentos de capital na 
| 

v7 Causan impuesto «alguno ni por la escritura 1 su juscrípción en 

o 1s [61 Registro ijercantil,ni por alcabula i registro e -inscripción 

19 ¡en el Registro de la propiedad o en el de Gravínenes para el | 

20 050 de aporte de bienes inmuebles,como el presente, 0 en usye 

21 fruetos.El suscrito Gerente ha sido autorizado por la Junta Ge   

    22 Meral de ¿iccionistas para realizar las diligencias necesarias 
  

os |a la legalización de los «cuerdos adoptados, la inscripción . 

24 en el Registro vercantil de Guayaquil, -de está escrítura 1 le. 

25 ¡inseripción de las transferencias decominio aquí formalizados 
o] 

205 ¡tn -Los Registros de la -Propredad de Sante Rosa i-Pasaje.-"HAS- 
l / 

27 ¡PA AQUÍ LA MIJUTA - que queda elevada a escritura 

28 en escritura está exonerada de toda clase de impuestos en 
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a tud del pDecreto Supremo número dos mil ciento diecisiete publl- 

, Sado en el Registro Oficial número trescientos treinta i dos. 

,: del catorce de Septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
| 

,14 además por los oficies mil doscientos sesenta y tres de febre 

ze 15 de 1.965 e ICA— sesenta 1 cinco-ciento catoree del veia 

| 
o: bácuatro de iarzo de mil novecientos sesenta i cinco de los se 

| o o | 

_ flores Ministro de Finanzas e intendente de Compañías Anónimas, 
7) 

respectivamente. -DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN: NOMBRAMIENTO DE 
RAREZAS E PDA Is 8 

  

9 A e A A e A A A A e e 
GERENTES DEL ECONOMISTA “B00N CALDERON MUÑOZ?" Guayaquil, - 

so) ABEL. primero ¿e míl novecientos sesenta i cinco.-Señer Eco» 

y Pantsta apión Calderón uñoz,- Civiad.-La presente tiene por 

objeto hecer conocer « usted que la Junta General de Accio» 
127 

so Mistas de la Compañía Agrícola "cañari" (.A. ha tenido el 

,| “cierto de designarlo su Gerente por el período de un año.- | 

¡s Aprovecho esta oportunidad para desearle todo éxito en sus 

  
t 

funciones. De usted atentamente,-f)i1201fe galeede Morán.- 
160 " o o ? E: e - - -- 3 

¡presidente de la Compañía Agrícola ” Cañari " C.As Queda ins | ea e o 

x crito este nombramiento de foja seis mí1 cuatrocientos cin 
138 —. - - o - - o o - ds Y - AA = e 

Í 
4 

o | Suenta i seis número mil doscientos setenta 1 seis del Regla» 

17 

tro Mercantil í motado bajo el número cuatro mil novecientos 
20 — a d

o
   

, Boventa i cinco del Repertorio,arehivéndose los Certificados | 

¡de Registro 1 Lefensa Nacional.Guayaquil, abril veintiocho 

21 

e 

de mii novecientez sesenta y cinco,-f) El Registrador de la 
23 e CA a y = . A AL] 

| | 
Propiedad,=f) Dr. Fausto Benítes Jácome.-Hey un sello. se | 

'j=compañan: las Actas de sesiones de Junta General de la Com=. 
25 o IA A UI 

 pañía; d, el informe de los peritos avaluadores.-Yo, el Nota= 
2657 pa A A TA A Ml 

rio dol fe que después de haberse _lefdo, en alta voz,toda es« 
275 PS     ¡ta escritura : a 2 Los comparecientes 2 presencia de los tres 
28” ==. ao o
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10 -:erfno, vecinos de eta Chui, iabno cos 4 conocidos ger 
3 - - - - 

ro 

jCourcido ¿mioto cie» firmado) osa. de iTioto= Testi 

8 0 Be-- ¿iugado) debricl Justanante.- Tirmado) LoDeiarcos .- 

40.6 AN e 
Se o que tembién doi fo, aichos otorgantes la uprucban 1 EN 

suscriben con los mencion:ios testigos i conmigo el Notario 

en un solo acto. (firusdo) abaén valuorón ¡¿lñoz.- firusdo) 
  

| 
l 

    

  
  

| 

| ! 

j 

¿irmado) ¿mos :omero .vráino.- 1iramado) Jejara JPA e 
  

    

"4 Guéyaguil, a treinta de . arzo de mil novecientos sesen- 

ta 1 cinco, las ciuco de 1a-- tarde, encontríniose reunides 

en el local social situado en ¿renciaco de Ps1caza némere 

VSoscienios vcho, torce:. piso alto, soñeres Adolfo valcedo 

hc ón y. ULR1ÍO . Tivto. uclasy suis vedeno :sabrano, ¿mis FoM- 

pe caubrauo surgos 1 y istóbal Infante, así como el Gerente.   

Unanimácod respecto «u Us da es esiomd de Constituirse en June 

ta ucneral xtreordinaria de .ccionist:s para tratar sobre 

jos siguientes Juntos: ampiiación de las activiiades de la 
  

1 

compeifascimbio de razón sociul,muiento de copital 4 refen- 
    

ho   
L 

má de los -«SEAbuvone  stando unánimes. los accionistas en los 

puntos a bratorse, el senor :residentesdon “dolifo saleedo 

  

itoráno pao el: sacor :or coronte - ¿eer. tario que proceda a ve= 

ráficar la concurr encia do los | ucrionistas,con el _Búnero de | 

sus ecciones 1 mas particul: res oxigldos por la 0Y» í haga 

1 re, distro de > 189 acciones exigiendo la presenteción de e los 

    t£tulos, e encuentra —Aresente el Couisarie ce la Compañía ug 
  

   

¿0uos. Los acciomistes du la Gempuifa »grícola "cañará" Coño | 22



nonista verlos Román ¿costasicto seguido 1 realizada la dili- 
A 

encía expresada, el señar Presidente declare instaleda la 
- 

Juwxta General de Accionistas í concede la pelabra al senor 
3 

, Gerente de la Compañía quien nanifiesta que es conveniente 

_'tmpijar el giro de los negocios por lo que propone que la 

compañía se dedique también en edelente a la expiotación de 
Go 

bienes inmuebles, urbanos 1 rurales, a la compreventa de 0s- | 

5 

tos, a la aduinistración 1 mandato sobre los míssos, 1 en ge- 

neral cualquier otra actividad civil permitica per las leyes. 
y' 

ecuatorianes. ue es necesario que la corpañfa lleve una deno- 
10. 

atnación comgruente con la nueva actividad u jercer 1 que 
1 t: ' 

puglere es de ' "  GUELZANTA AGRICOLA. PREVIAD BULIVAR OcA. "e. Ba 
12 

e e, 
ems a mama a A 

'añenís de acuerdo con las dlsposiciones de la nueva Ley de 

Compara es necesario ua ospital mínimo de doscientos mil 

 gUSres para que pueda funcionar legalmente una anánima, por 

lo que PEOpone- vlevar el ecspítal social en la suma que nenes 
16 . 

den Los accionistas aquí presentes pero siempre respetando | 
17 

el míntuo al que se ha reforido yt. ¡ue scenás es nesesario 
tm 

ajustar los Estatutos sociales a la nueva Lego a la denomina- 
19 

cm le 

ción que sugierey a la nueva ectividad de la Compañía, 1 ah 
20 | o 

| 

aumento que propene per lo cual « en términos generales ha pre 

e. 

parado los Estatutos que dende días anteriores ha puesto en | 

manos de los accionistas para que los estuiien con de antio 

- oipación istide. Puesto en consideración de ia caia lo. expues- 

_ to por el Gerente Sota resuelve por ena. elevar el cn ” 5 E AA EA de 

<>D tal de la Compañía la sume de UN. ¡MELION NOVECT:A: 708 MIL o 
o; | 

| ¿UORES y debiendo, para ¿gustar el valor de todas las accio | 
27, ¡ 

nes de la Compañía, enitizso un ail povecientas acciones Ole! ! 

e 

23 

ON o. (92% gos ra diia RAMA - 181 de [35 reee,
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Qee yaquil,yuálendo entatñecsr Suourosles prineipules en pesaje d.-



'  Sáministrasión de toda elase de hianen pratoss ¿urianos 1. 

z rurales,S en general a la ejcención £s toñas los actos 1 con= 

>: tratos elvilas permitidos por las leyes de la rtf 

+¡ LO TERCENG+-El Ylano de dursetén de feta Ocxpería ex d ohne 

ta anos plazo que serd contada e partír de Ja Inscripeidn de | 

6 ¡da esorituya de constitución en el Registro Meroanti2.A37ICIDO 

TE - CUARTO 951. Capitaz Social es de Un mtl16n novecientos mil sueres 

dx divido en un mil. novecientas acciones ordinarias 1 81 portador, 

y, de un m1] sueres onda una,znuneyedas del aero. cero coro ue 21 

10, 831 novecientos." RTICULO GUINTOs Los títillos ds las acciones 

€ que podrán contener en al unrias a90lcones sorár numeradas, d 
| 

Jlevarín las firmas ¿cl Presidente 1 del Gerente.nARTITILO DEJ> 

. togeia Propisdad de lás aczlones al portador se prueba por la - 

“e posesión de 152 mismas 1 ne transfiere por 1a trrgiotón de los 

15 t£tulos ARTICULO SEPTIMO :efon Reriones 41 perisdor porn ser 

¡c_ trans fornmádas on monirnativas, previa resolución de la Junte General,- 

17 | du esta maso le oo a insoribiré en su Libro talonario de | 

y, | Soetones la modificación Convertidns en voniuatívas la trans. 
is  Perenola «de 133 taciones exigirá su inscripoión en el Libro de 

20. Acciones 1 secionistas, la que eorrerd 2 onrzo del gerente de 

21:18 GCompesía Este funolonario ayabivard al instrunente fretico : 

>¡0n que -el svúeute 3 el scesionario le berfa  gonoser 15 

o» | Miansferenela, ARTÍCULO ÓCMVO 22 En oRz0 da perdida o 

destrucción úe  ano0ulones la eompañfa anularí el tftu== 
A, =- - = - 4 

2510 y previa publicación reolivado 21 efecto par ella» 

20 ¡POP tras días consecutivos en' uno 4e los periodie 
27 | sos de mjor olirsulsetón de dusyaquil.otrabseurridos traspo 

>. 206 de nmasow «sisenlación de Guayaquil. Avancuarridos trabas
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au 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

y “i8n del título, emitiéndose une nuevo para el accionista, 

as cla 

    

   

  

contados a partir de la fecha de la última publica 

ció, ae no reainr oposición alguna, se proceúerá u la enula 

1 «ccioniyta se responsubilizark, por escrite, por el re» 31 «ccioniyta se responsubilizarl en ” 

climo que cualquier tercero, portaior de la acción perdida 

| 

| _Slamo que cualquier te e | 
| 

  
_ 0 a strulda, pudiese interponer contra la compaifa, ve a 

_opoeición se estará a lo que rosuejvya la Justicia oráinaria.. 

de mu ección o secciones en los negocios de la Compañía i en | 

preporción a slla en las ganancias o pírcidas que ésta tw LA A A HA po a 

—viere.tn las Juntas Generales tendrá derecho a un vote por 

cada ucción. —"RTICULO Unulliv.- des sccionistas polrín hacer» 

Se representar en la Junta Goneral por tercora persona, Us 

aiante carta dirfgida al verente.e NZGULO MiCANO PRIM Nan 
o ooo =--— o =o- =— HO A A A A A A q AA 

l md 
l Sa dirección, acminictreción i representación 18 la compañía 

Corresponde : la Junta general de ¡ecionistas, 31 residentes, 

él gerente l1 ul vubgerente, de acuerdo com le ¿ey d lua ¿su   

|tatutos de la Compañfas |RDIVULO Pecido cOuaD0seD LA JUN | 

Da ue Gb OL Le COCINA e a Junta denerál de ¿ccionistas, 

|¡constituída en iu forma ceñslara por los ustatutos, represen» 

tm le suma ae poderos á el órgano supremo de la í da 1 

¡ Bus deliberaciones obligen a todos los acelomstas, fuólonas 

¡rios 1 empleados. ARTICULO "00 Y OO La Junta Gené» | 

ral de Accionistas, se reunirá oráinariarente dentro del pri. ÁS ra. —— e — —Á o => == E pat o oi fi 

=mor tricostre dul aioyprovia convocaturia hecha por el pre | 

sidente o por el cerentesia convocatoria se horá mesíante Pu <A A A A o A 

      con ocho dfss de enticipación, por lo menor, a la fecha ce | 

/ - 15 Lá o 

o 

aviso publicado en uño de lus periódicos de mayor circulación, 

, 
' A 

, 

e 

Cog 

ip 

. | 
CAFIICULO NOTCIG. Pudo accionista es responsable por el valor 

7



13 

14 

16 

17 

1s 

19 

se reunirá en esta primera convocatoria si los accionistas 

  

rá una segunda, i le reunión tendrá lugar entonces,con el 

úrá moúificar el objeto de ía primera, ni hacerse después se 

tas cepositerán sus acciones en manos del Seoretario,cuien 

| hiciere. ¡RELGULO DECISO 5usmO,> Las Juntas Generales. Extras 

' aplicable au ellas todo lo esteblecido en los artículos anto- 

la reunión. La convocatoria expresará el objeto, día 1 hora de 

_la reunión, seiaznado el lugar de ósta, que será necesaria. 

mente el domicilio principal de la compañfa,la Junta General, 

- E 
concurrentes representan por lo menos da mitad del capitel | 

social. ve no haber quorua en la primera convocatoria se ha» | 

| | 

. námero de accionistrs peesentos, lo que deberó ser exprovudo 

en el «viso corsarpondiente. pata segunda convocatoria no por 

loe treinta afan áe la fecha fijada pera la prinera reunión. 

ARTÍCULO 100L0 Ub: AG” DA resoluciones ze edoptarán por 

mayoría de votos de los concurrentes, en los casos que la   
Ley no imponga otra exgencia. "Lo preceptuado en este artícu 

lo rige lo mismo pira las resolucionen que sa adoptaras en 

. o 1 
Junta General CGrdinaria o sxtreordineria, a ebansocueneta 

de primera o segunda convocaturi8.- ARPICULO DisGiAG 'UEIROO.- 

¡¿ntes de declararsa instalada la Junta General dos acctonion 

ias registrará anotañdo la nuneración, clase 4 valor ás las 

gue se le presenten i el aíímero do votos que les correspon 

dan, dejando constancia con su firma del registro totel que 

| 

ordinarias se remirán cuando fueren convocadas Para a tratar 

los asuntos puntualizados e en el =vi so correspondiente.:erá 
q 

riores pera la Junta Goneral Ordinaria. ARTICULO TIEGIMO   
   



5 

1 UB PODA LOTA CON VO. La Junta coticrar' 

   
| 

de .ccionistos seró dirigida por el ¿restante de la com, | 
o a 
gia 

úfs i ectucró como ecr. torio ol Serente de la uicna.a casa 

_nará un ,rcsiaonte 1 :ecrctario “4-hoc, en su CABO) ARPIAY 

0 CLON Ge Cd en el domicilio principal de la compa»   ita “e encontrare presente la totalidad de sus accionistas 
RÁ o 4 

l 

Í estuvieren unánimes en constituirse en Junta General 4 uabo 

a ains on los puntos a ser tratrdos, se entencerá legalmente 

  

_—CSonvocada i constitufáa dicha Junta Soneral i podrá adoytar 

acuerdos víli¿os si nioguno de los accionistas pe opusierea MR A Lo pi TT   
expresamente .* MMUATO 16. -170,-La Junte General Ordinas 13 | - e 

| 
| 
| 

| Fia poirá Colibersr cubre las susponsión 1 resoción ae los | 
| 

e | Mplnisivadores 1 nas uienbros de los orgonienor de admáni ge 

, 16 | tración creados en los Cstotut's aunque el asunto no figure L- 
' 
i 

en el orion del Ao STICUIA v1IG IG. IC SU. 1 acta de 17 A CL EE EA TO EL IA. A A A 

    
   

    

     

  

      
   

  18 deliberaciones i vcuerios de las Juatis Gunerales será                   

19s| %ad en el .¿bro que se llove al ezecto 1 verí suscrita par. 

el residente il el : ecret: aricee cade Juata se formerá wa Lea A AA ELM A A 

|  —€xpedionte con la copia del neta 1 l..< documentos que Justia 21 A A O AA 

i 
| 
 figuen que las convocatorizs se hicieron en los tírainos 22 A A A A A pidieron   

23 | PStabiecen los presentes istatutos; 1 que los ¿oml:uarios fu V 

YAA LI 

es | Aiuiades  TuiBiaudui o Dl se IES arm Or rresponde 

vs | Junta Ceoneral de ¿ccionictas en forma solia el gobierno de QUEDA MOMeroL €e sectortitas sa forma omolio el gobie: 

or +8 Compañla l de manera seusvimda: u) elegir cad 

al ¿residente ds la comomñía, al serente 
28 nes a A RN AR To e IN 
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Jo! 

1 
16 : 

18 

19 

los Comisarios ?rincipel 1 Suplente, 1 llener las vacantes 

dejcdas per estos funcionarios, entendiéndose que cualquier 

designación que se hiciere habiendo conenzado ya a currer. 
| 

ela períoio de dos años fijados para su duración, solamente 

se entenderá por el tiempo que faltare para la expiración | 

de dicho periodoz b) aprobar o rechazar los balances de 1as 

| 
operaciones sociules, previa lectura del «informe del Comisdw 

  

i 
' 

río >riucigal o ¡uplente que haya actuado; c) conocer los | 

informes que se le presenten; d)jresolver sobre la compra, | 

venta, hipoteca, «ntieresís o cualquier otra lus tación de, 

aominid sobre inmuebles, ya se trate de enajenación de bie» 

nes ralces propios de la compañía o de adquisición de biense 

ralecs de tercorus personas.m las respectivas escrituras 
o | 

se insertarín como documentos habilitantes las eutas de  ' 

la Junta General de accionistas en la purte que £sta hubis» 

ra sutorizaúo le ceiebración de los correspondientes conted 

tosj e) disponer el reperto de utilidcdes, determinar las | 

cuotas gas deben deducirse de Éstas para la formación del | 

fondo de reservas f) acordar el aumento o reintegro del ca» 

pital social; g) fijar la remuneración de los funcionarios 

que ella elija Í removerios cuando jo area conveniente a 

Sucursales o agencias, dentro del pele o en el extranjero, | 

powbrando sus factores 1 determinéndoles sus «tribuciones 

| 
| 
| 

| 
la marcha de la compañía; h) declair el establecimiento te 

| 

| 

i deberes i acordar la supresión de las mismas; 1) secre 

le liquidación de la compañfa, entes del vencimiento del 
plazo o prorrogar la existencia de la misma; jJ)elegir ul 

e 

quidador o liguidadores de la Compañíaz k) resolver sobre
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/ - 15- 
é 

A 

  

- DINOS ARPZCULO. VIGAS TIMO MERCRO«="l Presidente de la Comp 
A 

ía será elegido por la Junta coneral de tecionistas á l debe? 

rá toner necesarianente la calidas. de > Accionista o ser ; apodo 

  

  
| 

para este cargo, teniendo la calidad despolerado de un a 
A o | 
nista, sín serlo $ por sí propio, cesará en sus funciones | 

- desde el man ento que renuncie o se lo revoque el poder. 

ARTICULO VIGISTMO CUAREO. Som. atríbuciones del Presidente: a) 

convocar i Qirigar las sesiones ordinarias i extraordinarios 

de la Junta doneral de Accionistas. 1 suscribir conjuntamente   con el . Secretario. las actas de esas rewnionos) ») vigilar. 24 

E o - — -- 

buena marcha de la > Compañía á el exacto cumplimiento de sus 
14 OS ao o Ñ o. _ A 

18 

19 

20 

21 

23 | 

26 

27 |. 

boo e 

deberes de parte de todos 108 funcionarios 1 empleados de 
A — 

ella; 2) subrogar al sub-gerente en caso de , falta, impedinon- 
[” - - CTA   
los IÓ A 

| > Aa - 

to o renuncia de botes a presentar « a la , Junta General un 

  

   

  

   

_Anforas, puitondo hacer suyo el del Gerentes a) suscribir e 

el Gerente los ' t£tulos de las ' acciones; > determinar el 

to de les sanciones que dsben otorgarse a faror - de la : Comps 

A 8 ejercer las demás atribuciones « que >» le confieren estos 
La rs A 

” Estatutos i la Ley de Compañía, ARTICULO VIGESIMO QUINTO. 
o 

1 

DEL GERENTE. sd Gerente de la Compañía Puede Berro no ac» 
(A A A A A a =- — La —   cionista de la misma i será elegido por la Junta. General.- 

ARTICULO VIGESIMO SEZ O: A PRIBUCIONSS 1 DUBARES Córrespo 
ao (A A A A A o 

: al Gerente: a) la representación legal. de la a Compañía, Judi. 
A A 

elal 1 1 extrajudicialnente,. ob1igéndola con su sola firma, ha-   pl



ciendo constar siempre su calidad de Gerente de la Compañía; 

'. b) Actuar como Secretario en les Juntas Generales de ¿1cc4ow 

s£
 

o nistas; c) autorizar los títulos de acciones conjuntamen» 
o, | 

te con el Presidente de la Compañía; d) cumplir 1 hacer cum» 
l 

plir todas las resoluciones tomadas por la Junta General de 

5 accionistas; e ) presentar un informes smal a la Junta Genen 

6. pal de accionistas ordinaria; £) otorgar los poderes autorte 

  

7: sedos por la Junta Generalz 8) ejercer todos los <ctos de año 
. : : ! - 

ministración; h) nombrar, remover, fijar los sueldos ií sala= 
| 

  

rios de los empieados, obreros, jornaleros ií mas personal ci 

10 ya designación no esté encomendada a la Junta General de | 

| 

' 

  

1: accionistas; 1) redactar el Reglamento Interno de la Compa” 

fa, que deberá ser aprobado por la Junta General de Accio= 
| 

? 

1%| nástas; J) suseribir,aceptar,pegar, endosar, protester 1 cad- 

144. celar letras de cambio, pagarés mercantiles 1 mas títulos ] 

- de crédito; abrir cuentas corrientes bancarias dentro” o rue 

lO ra del paíe, hacer depósitos en ella, retirar parte o la to» 

17 talidad de dichos depósitos, nediante cheques, libranzas, Pr 
i | 

15. denes de pago O sí cualquier otra Forma que estime convenien- 

  

19 | 
tez Kk) firmexr pedidos, facturas, etce=4 hacer todas las un 

. tiones cus se relaciomen con la exportasión o importación 

en las áduánas úáe la República o cualquier otro organismo 
: t 

a
 

a 
l
o
 

“Z
T 

a
 

e 

w pas
. 

público; (1) otorgar poderes (senerazos o « especiales en rela” | 

ción con los negocios dé la compañía; m) intervenir en escr 4 

Guras públicas para la compra, venta, permuta, hipotecaaati 

cresis,6tc., Ó Cualquiar otro gravamen de los bienes inmue= 7 
! 
' 

bles pertenecientes a la compañíaja) ejercer en general e 

| 5% 

7 A 
ts

 
=i
 

das las atribuciones que por la Ley d estos sstatutos le cos 

w A 
19 F



017 e 
nod 

/ IS 
sponden Í que no estén encomendados a otros. organismos o. E, 

      

    
    

  

Cunzi arios. MICRA Via cio. -FL4Ds- por felta o. 

aya E 

  

y éla úel icreute lo resuplazirá el ub-uerente navka que la 

   

AE PS, 

Serie B; > : 

o 
4 Junta elija un nuevo cerente, sl dá ausencia o alta fuese 

| 

6| zar al Corente actuará con todas ias favultndes de adwinis" 

_tración inherentes al cargo aul funcionario subrogazo,asunien- 7 Y 

  

¿| Se por tanto la representación ¿egad de la ¿ompaíila, judicial 
  

o | 1 extrajudicialmente con lus atribuciones 1 zacultades pro» 

1/ pes del car cies VIGO a VU a doscagos 

  

| 
u| en que el ¿residente subrogue ul ub=cerente, o no existien» 

12 | 40 nousbraatento alguno, de áste, subrogue al Gerente, lo has 

13 | Td  igualuente, con todas las fac ltodes de eduiuistración 

3 con la re 

is] Compyuñfa que corresponden al tunciun=rio subrogado.= ATI0Y 

14 1 con la representación legal, ¡wicial ¿ extrajudicial de la 

- 10.0 VIT O REV vemnd el gerente ni ningén otro funcionario 

w| de 2a vomputa pudrá oto.ger Limuzus obligando a la misma, ds. 

0 18 | vulvo las de Guano: en releción con ios negucios de la compi 

  
10 re MAS RAE a dea Junta ¿oneral “e icoionistas nom- 

brará un comisario -viucipal 4 utro suplente para que ojen=. 20 | MAA IAH e Mi |   1 
l 

21 (zen ss funciones que la ¿ey de vompuifos les SUaRd 7 

dura ran dog «“nospen el ejer-.- 

  

oy | Sicio de sus unroos; pudiendo ser reclegivos indefinicamente. 
i | 

da | aces drid ea on etribuciones ld ueberyes de los 
  

   

     
25 | vomsacios: cevisar dee diócos «de vontebilicad de la . 

26 | Ufús el saventerío dl los bonsuces ¿nuules; presentar a la 

* 

27 | Jwta uoncreld de ¿cvionictos que ode reunirse 

28! te en el prior trimestre de cuda 20, un An corm-sobze dácles 
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exínenes, sín el cual la Junta no podrá aprobar los balances. 

ARTO PUSO FUNDO. LOs Comisarios deberán ser espo= 

cial e individuelnente convocados cuando deba reunírse la 

; Jueta úcneral de ¡rccionistes s0 pena de nulidad .cc:insaborgo 
+ : - 

E 

/ 

| 
| 

I 

1 

su knesistencia no serf causa de diferiímiento de la rewién, 
mm 

>» 

PA rad das A E ¿PPICULO PRIGCUIMO PERO: RO Para el 
o. 

efecto que los aistintos funcionarios de la compañía pueden | 
7: 

1 

logitinar a ¿ntorvenci én en cualquier acto o contrato bas» 
S' : 

'tará que «compaás su respectivo nombramiento suscrito por la 
o. | 

persona o ¿ersonas a quienes les corresponda. 1 nombramiento 
10 . 

, del Gerente, ubgerente i Comisarios será suscrito por el pres 
11; | 

1 sidente, i ol de óste par el derente, Los nombranícatos del 

Presidente, Gerente 1: Subegerente serán inscritos en el Re- 
1:33 

| gistro : ¡ercantil Para los s finos 1oyalen.- RL CULO LUIS. ¿xu0. 
| 

1 

UAG dusULs ALOR em sientras lea Junta General de Accionisn 

10 | tas no designe la persona o personas que deban efectuar la 

Hquidación de la compañía, tel liquidación correráas a caro 
17 . 

0 del Gerente en ¿unci ones en el monento en que se produce 
13 ; 

1 
A
 

A 
A 
A
 

A
 
A
 

A
s
 

tal situación, ¿CTIGUIO PRIGUDPIMO QUINTO. “Hientras lagunte 
19 

20; 

¡General de s»ecionistas no designe al funcionario o funciones 

¡ríos que deban recaplazar a los que ces9n por haberse vemCi= 
21; 

do su perfodo o por cualquier otro motivoysalve caso de dese 
22; 

—títución, nincón funcionario o empleado podrá separarse de 
¿ 

.»(ó 
23 

¡su cargo husta que no sea 2 legalmente reemplazado.» . -RITCUIO | 

EI O SEXTO 0: 2odo funcionario o empleado que hubiere sio 

do o designado euando el periodo de Auración de su cargo estu | 

| viere ya comenzado, ejercerá dichas funciones unicamente har 

| 
25 | 

| 

| 

| 
ta la terminación normal del periodo o del reemplazo legal, | 
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- 17 el O? 3 a . 

oíatutos. ARTICULO TRIGESIMO LEÉPTINO,=La cistribución den. $ a 
3 o Zo o o o o 

“utilidades se hará anualmente crevia resolución de la Junta 

+ 

General, poro será obligatorio separar de los beneficios Le 

Y 

quidos uma cantíded 2o nenor al dies par ciento, destinado 

a foruar el fondo de reserva hasta que este sÍcanco, por le 
7 => 7 | 

nenos al cincuenta por ciento del capitel social. ARTICULO 
8 ll 

TRIG SINO OUTAYO.-n lo que no estuviere provisto especiale 
9. 

mente. en , los presentes Estatutos, | so estará a lo establecía 
1O Lo 

de en la ¿ey de Compañías, código de Comercio 1 Código Ckvil, 
Mio A A 

ARPICULO PUIGUSTMO NOVENO. ¡uedan derogados los Estatutos 

2 Lo o 

constantes en la escri tura de constitución de la Compsiida 
131... 

, Agrícola "cañaráir C Coño No habiendo otro asunto. que tratar el 

Hi o. o 

Presidente declara e en receso la Junta a objeto de que se por 

15 e 

ceda a la elaboración del acta.Redactada ésta se reinstala 
16 =o-o o. —- 

| nuevamente le sesión con igual _uámero de concurrentes, se 
A A As —Á 

6 

17 

les el acta 1 la aprueba unánimenente sín modificación. Com 

18 La 

lo que se da p por —teraineda la sesión.» firmado) iolfo Sal= | 

19 | - o. - 

cedo orán.- Presidente.- firmado) Zcon.1bdón calaerén Mw 
20: A A A A 

hoña= GERENTE o aa fiel copia del acta de treinta , de nero 

2l --. a La Lo A o a 

30 de míl novecientos sesenta y elncoy- que consta en el 11- 

    

bro correspondiente j a la que ne rpemito en ceso necesario. 

23 o a oo A 

Guayaquil, treinta 4 uno de marzo de mil novecientos yjesenta 

24 tas >= o a —— =- 

1 cÁncO.- . Yiruedo) —Eeon. Abdón Calderón - Gerente.o" e mm o 

25 A o 

ma : Guayaquil, a les cínco de la tarde de hoy, diecinueve de 

26 

  

    

27 o A a 

 nistas de la Compeñía AGRICCLA “CAARI" C0i . señores adolfo 

2 A 

     



  

Y 
salcedo Morán,Aurelio Priete juelas, Imis Cedeño ¿embrano, e 

Luis Felipe Zambrano Burgos i Cristóbal Infante, en el Local 

      

A AR EU 

social situado en Francisco de Pelcasa nánoro doscientes | 

a | . Ocho, tercer piso sltojacerderca constituirse sa Junta Geno- 

O 3 

o 

¡ 
7. 

| 

9! 

9! 
! 

10 
| 
t 

”. 

12 

103 ¡ 

14 .- 
! 

15 | 

| 
16 | 

hipoteca de ViINTE MIL SUCRES a favor del Fiseo que grava 

=
=
 

c
r
 

15 

19 

20 | 

21 

do o nistas depositaron en Secretaría los títulos de sus acciones 

| 
| 

  

á el señor Gerente procedió al registra de ellos, de contor= 

; Loras presentado. par les peritos avaluadores, el mismo que —— 

¿cada uno de los accionistas conoce hace mas 

de cinco días. Lefdos los. arcornen, sun «provado:  meni=- 7   F 
ada  resolviéndose _So0spter: el sporte propuesto por el se 

rel Extraordinaria de recionistas para conocer i resolver | 

sobre el Informe de los peritos «valuedores de los. predios 

que aportará el accionista úen Aurelio Prieto iuelas,rosol= 

ver sobre la aprobación de dícho aporte, la aceptación de la 
| 

cualidad de fiadora que asunirá la compañía respecto de una | 

uno de los inmuebles a aporterse, 1 la autorización al Go» 

| ción del objeto, cambio de denominación de la Compañía, a 

sento de capital 1 reforas integral. de Estatutos.Se encuen» 

tren presentes el señor Gerente de ía Compañía “eonenista | 

. Abáón Calderón unos 1 el Comisario Primeipal señor soonomis- 
A A 

,, | ta don Curios Román Acosta. Par tanto, estando unínimes 200. 

accionistas en el hecho de la reunión así como en los puntos 

a traturse, el señor Presidente Sen Adolfo Salcedo, Morín de 

clara instalada la Junta General de los Accionistas con la 

_ actuación del Gerente en la Secretería.Previanente los master 

: 
l 

midad con la Ley.e pone en consideración de la sala el im 

por !   
ne bes cora La o a



   
     

RN 

, | Balyá su voto en la aprobación de los informes 1 captación 

- ¡la compañía para que otorgue la nueva escritura de ampliación 

¿| de objeto, de cambió de denominación de la compañía, aumento 
| 

> | de capital i reforma integral de los gatatutos, en le forma 
' 
1 

1 

1 

1 

1 

.! en qúe quedaron aprobados en la “sosión anterior, debiendo cole 

currir también a la suseripción de la escritura el accíonis- 9; | 
] 

ta don furelio Prieto Muelas i su cónyuge señora Rosa Avoli= | 
10 

| 
| 

BZ E 
$ OEA COTO 

  

| Ba Calderón de Prieto para la efectivación del aporte acepta» 
| 

¡40 4 para la formalización de la fianza personal solidaria 

o | os , | 
13 ¡ 50m que se obligara pare cón el 1500 por el pago de la fien+ 

mal za hipotecaria de VEINTE MIL SUCRES, que grava une de los in 
l 
1 

15 | muébles a ser aportados .Se'autoriza'al Gerente para que asu 

| Rú el pago de la fianza hipotecaria a favor del Fisco,por 
| 
/ 

ml 
l 

| y, | Veinte mil sucres,caso de hacerse efectiva 1 para que otor= | 

| 

18 gue la escritura correspondiente i en general rosiice todas | _8ls la escri | 

1 |les gestiones para el cabal cumplimiento de todo lo resuelto 

  

20 €n esta Junta General i le anterior de fecha treinta de mar= (HE OVA guisa - o: | 

zo de este - año.El Serente hará constar en la escritura a Star 21 A O 

. Earse el hecho de que de acuerdo con el artículo cuarto del. | 

23 | Decreto Supremo nímoro dos mil ciento diecisiete publicado . 

25 Catorce de setiembre de mál novecientos sesenta y cuatro, el - 

aumento de capital no causará impuesto alguno: ni por la es 26 A 

z 

Mx | 

24 | €n el Registro Oficial número trescientos treiuta i des del. 
! 

o7 | “Yitura i su inscripción en el Registro Mercantil, ni por 2   Cabala i registro e inscripción en los Registros de la Propié- 
28 Lo o 
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A 

'- con el mismo nímero de accionistas concurrentes, se les 8 

  

dente.- fírmado) icon. Abáón calderón Muñoz —Gerente" .mm. : 

_ ES FIEL COPIA del acta de fecha diecinueve de Abril de mil 

pondiente 1 a la que me remito en caso necesario.-Guayaquil, 

«informar que inspeccionados los inmuebles de propiedad del 

.. no ubicado en la cabecera cantonal de Pasaje, consistente 

fábrica o edificio en que se encontraba la piladora arriba 

dsd de Pasaje i Santa Rosa por el aporte de los inmebles en 

propiedad a efectivarse en la escritura a otorgarse.Por no 
¿ 

haber otro asunto de que tratar se concede un receso para la 

: elaboración úel acta, Redactada esta se reinstala la sesión 

ta acta d se la aprueba.por unanimidad, con lo que se da por 

terminada la sesión.( firmado) ¿ioifo Salcedo Morán.-Presi- 

! 

! 

] 

| 
l 

novecientos sesenta i cinco que consta en el Libro corres=   
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco.ofir 

| 
mado ( Econ+»Abáón Calacrón Muñóz "a » -=-o=o==o==-- 

o : o : O 

Señor Economista Abdón Calierón Muñoz.-ferente de Compañía | 

Agrícola "Cañari" Coño» Ciudad. De nuestras consideraciones: 

En relación a la misión encomendada por usted tenemos a bien 

señor Awrello Prieto muelas hemos podido constatar lo si- 

[ 
guiente: PRiDIOS UBICALOS ÉN EL CANTON PASAJE11)Predio uba» 

en: a) edificio donde estuvo instalada la fábrica de pilar   
granos "La Pasajeña"; b)predio revestido con la construcción 
de una ramada ¿e zinc que sirve de amparo 1 queda anexa a la 

o. Il 

| 

| 
mencionada; c) predio urbano compuesto de solar propio 1 ca- 

_sa de medera, que tiene por el frente a la calle Bolívar. | 

Tomando en consideración, la situación, dimensiones 1 ost A e 

do de conservación homos uvaluado esta propieded en la suma 

   



DIECISIETE MIL SUCRES¿ Dos) Predie urbano com 

      

    
n a) solar que tiene por el frente a la calle colón 

A gr 

| atrás propiedad de los hereúeros Vallejo serrano.:ste predio 

« lo evaluanos en la suna de TRISCI:NWTOS DIECISIUTE MIL SUCRES; 

ll Tres)Predío urbano compuesto de = a2)casa i solar que tiene 

_por el frente la calle Sucre¿b)covacha 4 solar que tiene por 

9 | el frente la calle Municipalidad. Tomando en consideración su 

| situación, estado de conservación i dimensiones avaluamos es- 10 

u “ta propiedad en TRESCI¿NTOS DIECTOCHO HIL SUCRIS¿CuatrosPre- 

¡iz úlo urbano ubicado en las afueras- de Pasaje que tiene por . 

ww, -€l frente la calle Rocafuerte.» “ste predio lo avaluanos en | 
l 

14. CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES¿Cínco)Predio urbano de veintidós 

15 Varas de frente por veintidós de fondo, que tiene por el Lren- 

16 | te la calle Rocafuerte.Por la observado avaluamos este pre= 
1 

7) dio-en la suma de TREINTA MIL SUCRES¿Seis) -Preale urbano . 

; 

| 

1s | Compuesto de casa i solar que tiene por el frente la calle 0 

19 | Colón i par atrás con la mortuoria de Vallejo Serrano.Iste | 

20 + predio, una vez observado en que condiciunes se encuentra la 

21, avaluanos en la suna de TREINTA MIL SUCRES¿Siete)=Predio un     ; bano que tiene por el frente la calle pública i por atrás | 

con terreno de la sucesión úel señor yallejó Serrano. Zste | 
' 

| 
2 

¿ 

| 

úl 
me en raiz lo avaluemos en la suma de seig.mil Sueranj=PREDIOS 

UBICADOS EN LA PARROQUIA BUINAVISTA; = Ocho —)Predio ubicada 
| 

_en la perroquia Central Buenavista que tiene por el frente . 
l 
| 
| 

la carretera pública.Ha.sido avaluado en la suma de SESENTA | 

26 

27 

    
    
MIL SUCRES¿ Nueve -) Predio denominado Tirilias situado a =. 238 
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y Oriilas de la población de Buenavista 1 que tiene por el fren” 

> o te al carretero que va de Senta Rosa a Buenavista, Observando 
| 

¡ 8u. estado Jo svaluamos - en la suma de sI8ÉfB MIL SUCHES ¿0L0K) 

e -Predio consistente en un pedazo de terreno cultivado de gui= 
| | 

5. Be0 que linda por arriba con la propiedad del señor Ignacio 

o Bustamante.Lo aveluamos en la suma de SEIS !IL SUCRES «Qe. 

7: Ce) - Predio consistente en un pedazo de terreno de diez ne- 
| 

tros de frente por cuarenta metros de fondo que tíene por el 
| 

$ 

9 o frente la calle Nueva.Debido «al estado en que se encuentra | 

o. lo ayaluenos en la suna de: VEINIIUN MIL SICKES¿Doce )-Pro= 
a dio que tiene une superficie de veinticinco metros de fren- 

sel te por quince de fondo que tiene por el frente la carretera 

13 o que veda cuenavista a santa.Rosa. Lo avalusnos en NUEVE | 

,,; “MEL SUCRES; Trece -) Predio urbano compuesto de una casa,el 

o
l
 

! 

Í . 

15] berreno sobre el que está edificada 1 un solar contiguo si 

10! -tuedo. en la calle Medexro de la población de la parroquia Bus- 

w7| navista. Lo avaluamos en TREINTA MIL SUCRES. Catoros)-Predio 
| | 

1, Sonsistente en quínce metros de frente por quinoe metros de 
| | 

fondo que tiene por el frente la carretera Buenavista -Nachá- 19 | 

| 
zo. Ja 4 pante Rose.Observanáo sus dimensionesyestado de conser= 

-» pa ú CIOCHO MIL SUCRES.Quince -) Predio consistente en chalet de 
| 

  

3 ly medera construída en terrenos de propieded del señor Ricardo 
| 

| 
| Calero Jervesmen.ivaluenos esta propiedad en la suma de 

| | 
| 

2 > 
Y Y NUEVE MIL. SUCRES¿ Dieciseís -=)Predio conocido con el nombre: 

| 

  

26. de "Ruiz" con ochocientes setenta matas de cecao 1 el terror 

2 no que sustenta a las plantaciones, que tiene por el. frente. e] 

  

sel -2 las huertas de propiedsd del señor Eloy Cérdenas.Avalusnos



021 
E 

  

en la suna de NCÓNTA BIL SUCIO Diecisiotió -).  -) 

,: Eredig consistente en una huerta de cacao denominsda la Loba 
| gu? 

smo que lo avaluamos en la suma de <IiSu iia 16iL Le 

  

  as TN, 

Serio B GS decos su situación, cuidado 1 cinensiones; :-. LOS UBL 

o COADOS. El dl CAOS ¿RA Rude dájoci cho -) rodio consio 

,| tente ens a) huerta de cacao denonincda “¡an ¿ablo” que Los 
o 7 - A ol 

As por el frente el cauce del río vuenevista i propicuad de | 

  

, Timoleéón 'yalaz b) pedaso de terreno que tiene por el frene . 

y | te la carretera.sta propicuad la avaluanos en la suma de | 

  

10. 2UZONTA LID 00:55 Diecinueve -) -'rodio rúástico dsnouivaña 

un |" sa contaña" dividido en dos lutes:a) sección -earegal. que-| 

im tiene por arriba propiedad úe la seuora ¡ioga varcásn; b)el | 

| Segunde cuerpo Pedregal o ¡an ¡ablo que tiene por arriba: pro” 

ws | Piedades de los herederos de ¡gustin razmiñozo) huerta aeno- 

5) tinsda : an ablo propiemente dicho que tiene por el frente 

J 

. io | AL río Buenavista; d) predio llamado “il £ja” que linda por 

y, Arriba con propiedades de José Jliescas; e) terreno ubicado 

¡en el sitio ¡edregal que linda por el frente econ propkedados   

o. Ñ 
19 ¡de inarás :spinozey £) Cuerpo-de terzeno ubicado en el sitie 

20 |. ba Isle Florida"3 e) potreros de yerba «e poca extensión. 

sta propiedad la avaiuimos en la suma de vi ME LENTA Y 
21£ AR. — o.   
(CIAL IL DDON ¿53 Veinte -) .redie rústico cultivado con def 

.. Cientas sesenta 1 un matas de cacáo situado en el recinto "Lá 
| 

Jesla" « valuanos esta propiedad en ¿a suna de ni£ci. 15 IL 
BA Lo rd j 

e 

| 

as | UCR: 5,0n-csia cootidad están incluídos los-derechos-i anclas 

26 —_nce-existentes- on el prodio probmitwiso-L La loriga" «vela 

  
27 Fiuno) = Predio rístico denominado * La .egarra" gue tiene |   ver el frente el cunino público que conduce a la parroquia 4 28 = 

. 
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a 

Victoria 1 propiedades de Angel mería Medina; b) Cuerpo de 
1 

,  terrene rástico cultivado de café situado en el sitio peiro- 

y; Bel ae la parroquia La Victoria. stas propiedades 448 e 

4 ! luazos en la suma de CINCUONZA dl Clicv LIL UUCK Oj Veinti- | 

.dós - ) ¿redio rústico denominado sen ¿uis con una extensión 

6: de ocho cuadras de frente por ocho suadres de fondo que tie- 

| mo Bor el frente ol río san Agustin.ste predio lo avaluao 

¿| mos en la suna de CUPO CHCINTA Y CU :1RO IL SUCX 35 Vela» | 

o! titrós -) Predio consistente en la mited del cauce untiguo | 

10; “del río Buenavista con una extensión de dos cuadras de lar» 

mi ge per doce varas de ancho, más o menos.iinmita por el fren» 

12. be con el cauce del ráo Buenovrista y propiedades del señor 
i 1 
4 4 

1 ávurelio vrieto "uelas, Ubservando las dimensiones 1 estado | 

¡4 Senerel del predio lo avaluemos en le sume de _UN MIL SUCIA . 

Dejamos en esta forma satisfecha la misión encomendada a no» 

1 | SOtrog+- De usted atentamente.» firiedo) :.Zavala ¿orurneste 

V sevala iguilar - Peritos.» firmado) s.bobanique cuedes.-:dusp- 

do iehanique Guedes » TeritOsrnle == ---- ou... . | 
| 

ALCIDOD PEUNTAS MALDONADO += TESOR.RO MUNICIPAL Digl CANTON 

| 
i 

| 

18 
| 

10 | 
| | 

zo. BARRA DOLA TROVEIGIA Un Ll ORO - CERTIFICA QUE EE 
| i 

21 | VISA "OS los catustres de predios rústicos del Cantón anta | 
| 
1 

Rosá cousta que el seúor aurelio ¿rieto tueles tiene sus 
¡ 
! ! 

22; 

! ! 

23 predios " 2óN CABO” "IDA MONTAB" y BUXO” . ” EA ESPINO 

(TAM "O NOXas GA 1 CIO" - "DAN ¿UTo 4d " CAUSE v800" ubica | 24 

Sos en la paerroguia La Victoria de esta jurimdioción canto= 

so |- nA114 avaluados en las cantidades de treinta m1 -quinientos 

27  “Sueres ( Y 30.50U9003 “1 8LTO OCLNDA 1 CINCO MIL SUCRES = 
¿ 

ve | (3% 185.010,00) ¿IUIvodS MIL DODCIUNTOS SUCRES ( Y 16.200,00) 
     



  

    

    

       

      

y yA El Ñ 

022 A O - 21 - se >> 
EEN * AA Y 

1 CINCO MIL SUCHZS (Y 55+000,00)4 CIENTO TREINTA 
e SN 

o ES 

SETECI ONFOS CINCINTA SUCIÓS ( SÍ 155+750,00) Pon 

| que gravan a los predios arriba indicados se encuentran can» 

YU
 _€celados hasta la presente fecha.=-Confiero el presente certi. 

o. ficado a petición de purte. interesada i en honor e le verdad, 

as 7 | en santa Rosa = El Oro, a los veintisiete días del mes de. 

s | Abril de mil novecientos sesenta 1 cinco.» firmado) Alcides | 

10 DEL CUTIUN.=( Hay un sellole "o -— - --====--onoo | 

uu | FRANCISCO ORTIZ VALDES, JEFE DU A OFICINA DE COMPROBACIÓN. 
  

+ MUNICIPAL Y CATASTROS DEL CANTON PASAJE, a petición verbal 12 A o. A A A A A 

15 | 4e parte interesada, CURTISICA+: Que revisados los catastros p ME AA 

14 |. de predios urbanos de la parroquia Pasaje, correspondientes   

151 al ep en curso, se encuentran Catastrados los siguientes,de 

  

- 16 | propiedad del señor . AURELIO PRIEPO MUELAS ermanencarncn emcemeccanc nao 

7 a Awaláo ComercrAv.Cub. 
  

  

1 | Casa 1 Solar en Bolíyar + JeMontalvo y Azuay 500-0000 | 

w| Casa i solar en Sucre 1 Municipalidad _____ 500«000:99   

20 2 casas covacha i solar en Bolívar-Golon 300.009.000 | 

21, Casa ¿ solar en 9 de sayo y Azuay y Rocío. 250«000.00 _ | 

22 | folar en Rocafe 9 de Hayo 1 ¿guey . ¿04000200 |   

23 | Solar en Calle Nueva"9 de iayo e Indps ____ 100.000.00 E A II A ir de 

24 | Soler en Indepei Calle Nueva __________,  20:000e00 

26 | Confiero el presente certificado en honor a la verdad 1 auto 

    

27 | rizo al peticionario pere que haga el uso que e bien tenga.       28 |, Pasaje, a veintiseis de Abril de mil novecientos sesenta y | 
e 
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> WION 
o A O 

Ñ FRANCISCO ORTIZ --VALDEZSyJEFE DE LA OFICINA DE-COMPROBACION 

1o | MUNICIPAL I CATASIROS DEL CANTON PASAJE, a petición verbal 
a de parte interesada, CERTIFICA: ue revisados los Catastros 

1, 0 Pretios Urbanos: 1 Básticos de la parroguia BUINAVISTA, cor 
so rrespondiente al año en curso, se encuentra catestrada 1as 

| Siguientes propiedades del señor AURELIO PRIETO MUELAS c== | 

151 teen PREDIOS URBANOS - Avalúo Comercial - AveCate | 

e Casa 1 soler ==. S$ _100.000409 -  : Dd o 

E o AO 000g00 

1 AR OOO 00 - 

19 | Solar. uN o 25+000)00 

el Solar. OO 19.000,00 | 

. asa 1 Selar(antes P.Ortóñes) 504000400 | 
22 Ohalet 1. solar(antes F.VY) 30.00000 . 2 

2 | Polar. o ADO | 

Ls Solar(antes J.Barrezueta) 10.000,00 eo | 

25 | * PREDIOS RUSTICOS te o o o... o... 2 . . 0... s .. e emo 

zo | Meolas-Palma-Galvez -— Avalúo Catastral Y 954000,00 

27 | HOLLAmO Nleto O 

28 | Confiere el presente certificado en honor 2 la verdad 1-2   

- fiere el presente. certificado, en honor a la verdsd¿” 1 para 

cinco.” firmedo) F.Ortís Valdez.-Hey un sello. FELIPE ya. 

LLEJO. PRISTO -— Tesorero Municipal del Cantón Pasaje - Corti. 

fica: que el- señor AURELIO PRIETO HUELAS, no adeuda por con» 

cepto. alguno en esta Tesorería Municipal; por lo.cual se. con» 

-1os fines legales consiguientes». firmado) F.Vallejo:Prieto,- 

Felipe Vallejo Prieto = TESORURO MUNICIPAL DEL CANTON+—(Hay 

        
   



    

       

  

má 
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16 

17 

183 

19 

$0 ;-Que el señor ámrelto Prieto uelas no aásuda por sonsey= 

p - ob 2 

Feasáje,a veinte 1 cuts óe aortl és pil noveséntos sesenta 4 A 

e 

sinco.-í firmando ) Pruncissc Ortiz Vides.-(My un s:116) ope. 

Ape Vallejo PriciorTesorero kumscípel de] Orntén pasajes C3rTT" 

o laguna en ento Tesorerís Municipeispor lo cun es sontlsro 

  

prolndivisos"La»"Moridato do corras dominio.-fue adquirido por 

Se_ otorgó ente mf en fe de elo confiero 

ESTE Gercer Testimonio en veinte 1 úos fojas rubrieadas por-uí 

£1 yotariosgue_sello 1 firso en le misma fecas de su-otorcam. 

miento.=Pupales. sellados Núneros:;1391068,-0685495,-0685408,2-— 

_0685410,=0685413,-0931829,=0685420,%,-1591071,0685445, 20931836,   

o ” 
0953515,=1391070,=0935502/=0935505;-0935509;-=0935511,=,=0935515, 2       a] 

or A l | “ 
0035561, =0935564, 0935565 50935627, =y1395565=Serie Báfto-mit   

er 

e



1 

w 
A 

6 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

L9 

novecientos sesenta JA A 

    
! 

Certifico: que de conformidad con la “esgllución numero 170 del 

Subintendente de “ompañíes _inónines ,he inscritola escritura públi- 
1 

ce de Aumento de Cepital, *eforma de Estatutos 1 Vembio de nombre 
A 

md 
de la Compañía Andnima "COLPANTA AGRIÍS ULA —CAÑARI COLBALIA ANG 

NINA" en "CONAPARTA AGRICOLA PREDIAL BCLIVAR C,4.” i la vusodi- 

cha “esolucidn en el Hegistro ersantil de fojes once mil e e 

' setenta i cuetro a once mil ciento setenta i_ seis, núner 4n   
mil doscirntos setenta del Registro Mercantil i anotedo tajo el 

- número ocho mil seiscientos veintidós del Sepertorio. Guayaquil, 

Julio veintidós de mil novecientos. sesente i cinto.- 11 “enistrre- 
A n= 

dor de la Propiedad.- Lt ALE CL 

1   Certífico: cue queda archiveda una copia euténtica de la escritu- 

ra pública que contiene el Sumento de “epitel,Reforma de +statu- 2 ed y pital, te e =statr 

tos i Vembio de nombre y de la Resolución número 17 del Subins 

, tendente de Compaeñfas, con arreglo al ertículo ciento cuarenta 1 

cinco de la Ley de Compeñfas, reformado por el “eereto vJupremo 
Roo o — E 

npumero setecientos sesenta i¡ seisdel ocho de lerzo de mil no- 
, 

vecisntos sesenta i cinco.-Cuayaquil, Julio veintidós de mil no-     
vecientos sesenta i cinco.- El Respistredor de la Propiedad. -En- 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Se ha fijado i mantendtá fijede por seis meses en esta COficj 

con sus números de orden i feche, co 

  

de de Aumento de Capital, Reforma de ¿istatutos 1 Cambio de non 

  

  

      

     

ia de la 

trs ide le tesolución número 170 dictada por el =utintenden 

de “omnañfas .- Guayaquil, Julio veintidds de mil novecientos 

sesenta i cinco.- El Registredox de la Propied 

SU . a 
pr e 

Se tongd nota de esta escritura e foja 

til de mil novecientos cincuente idos 

va inscripción. -Gueyaquil, Julio veintidds de mil noverientos 

sesenta 1 cinfo.- El R 

   

  

3.C6odel Hegistro Merca 

al mergen de la respec 

    > 

   

       

    

j-
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E
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ES 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

lo dispuesio en el Art.60 de la Ley de Registros e Inscripciones.- 

    

; - a - $ E O mor 

  

Hi a 103] 0% E 2.) me ea2tToOn a) ritados úl Var Z 1 j Q 

Brieto muelas 2 1: Sompoñf, "acrícol. rredial 3olÍívar U.ieo!, 

  

de Ll2 sssritura 2 referencia, de conforiidad con lo u- es- 

  

tatuyo el inciso primero del artículo 66 de la ies de tesig- 

    

    
     
   
   
   

  

    
Que de acuerdo on a. _Teso Lon No 170 d A. fo Subintandaean tel b _7 

q 

de Compañias  Anónimas,he inscrito el traspaso de dominio de los bienes inmuel 

CBRIDFICO: 

  

bles ubicedos en este canton,aportedos por el señor Aurelio Prieto Muelas,s la 

  

Compañia Agrícola Predial Bolivar S.+A.",a fojas de la 433 a la 447 del Registip de 

  

propiedsd con el No.207 i No.248 del repertorio. Asimismo he dado cumplimiento kb 

  

  
 



_ Señor Sub-Intendente de Compañías Anónimas.+=. 

Economista Abdón Calderón Muñóz,e nombre y en repre- 4 

  

¿| sentación de "COMPAÑIA AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A."ante Us=- 

1 
1 

es. . Por escritura pública que autoriz8 el Notario de Gua. 

  

«| YAquil,Doctor Gustavo Falconf Ledesma el dia 23 de Octubre -del   7 "Ho 1.952,inscrita en el Registro Mercantil el día veinte 1 | 

» | Se1s de noviembre del mismo año,aprobada, fi Jada archivada, publi- 

y | “ade fntegramente en 18 edidión de " la Prensa "de fecha 27 de 

Diviembre del mismo eño,se constitayó la Sociedad la Sociedad | MO A LE po ISA 

1. | "COMPAÑIA AGRICOLA CAÑARI C.A+.",con domicilio en esta ciuded 

12| de Guayaquil,con un capital suscrito y pagado de DOCE MIL SU= 

ml _____ La Junta General Extraordinaria de Accioniatas de... — =>- A 

1 

15 "COMPAÑIA AGRICOLA CAÑARI C.A.",resolvió en sus sesiones de | 

w Sfreinta -- de marzo 1 diecinueve de Abril del presente año de | 

17 M1 novecientos sesenta y cinco, cambiar de denominación social 

1s | Lumentar el capital a la suma de un millón novecientos mil su- A A - 

  
19 | Ces y reformar fntegremente los Estatutos,autorizando al sus= 

20 “rito Gerente,para que una vez que se halla suscrito 1 pagado.   

21 Íntegramente el aumento del capital social eleve la correspon= 

22 (lente escritura pública en que se hagan constar todos los par= 
  

| zp y Élcuares,asf como tambien,soliciée a Usted, señor Sub-Intendente 

  

24 ¡de Compañías Anónimas la aprobación de los Nuevos Estatutos que 

  
    as "egirén en adelante la vida de la Compañía. 

28. __ Con tales antecedentes,acompaño los -—tres-Primeros —tes=     
27 timonios auténticos de la escritura pública otorgada ante el       de éste Cantón Doctor Jorge Jara Greu,el día veinte y 

        ERAS 

PAÍS 
GTERIIATTOT 

IAE,  



, nueve de Abril del año en curso,de la cual escritura conste el 

.; Cambio de Razón Social,El Aumento del Capital Social en un millón 

3; ochocientos. ochenta y ocho mil sucres més,y los Nuevos Estatutos 
| 

. Sociales áe la Compañía de mi representación, la misma que en 

A 

| 

_lo sucesivo se denominará "COMPAÑIA AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR Gob." 

o. y tendrá un capital de UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES.- 

7 El aumento del Capital referido ha sido. totalmente 

1 

3: Buscrito 1 pagado,según asf consta de las Actas de las Juntas ' 

y Generales de treinta de marzo 1 diecinueve de abril del año en 

10; CUrgo que aprobaron el aumento 1 el aporte,i del texto de la 

"”' misma escritura,cuyos primero,segundo 1 tercer testimonios acom- 

¡ 

12 PAÑO.- 
| ' 

] 
13 - Con todo lo expuesto,a fin de que el Cambio:de Razón, 

1+, 01 Aumento del Capital y los Nuevos Estatutos Sociales,surtan : 

. todos los efectos y por haberse observado todas las formalida- 

- des legales,pido a Usted, Señor Sub-Intendente,ordenear la practi- 
16 

ca de las siguientes diligencias :- 

5 2 ).-que la Sub-Intendencia a su muy digno cargo,en 
: 1 

iy -Uso de las atribuciones que se haya inventida,en virtud de la 

20. delegación otorgada a su favor,por el Intendente de Compañfas 

Anónimas,de su aprobación al Cambio de Razón,Al Aumento del Ca = 
21 7 

_  pital y a los Nuevos Estatutos Sociales de'la Compañía que re“ 227 | 

23 | Fento,que se contienen en la escritura que acompaño, de confor= 
: 7 cs : =4 e 

| ! 

ol mided con lo preceptuado por los Arts.21 y 145 de la Ley de Com- 

| pañías;- o o 
| 

: 
26 b ).-que se inscriba en el Registro Mercantil de 

| 

27 $ste Cantón,archivindose a] efecto,una copia certifisada de la, 
| 

2s escritura pública aludida 1 de la Resolución por la que la Sub=



CARTIERE MILIANI 

FABRIANO - ITALIA 

    
    

    
    
   

   

      

10 

22, Lo del Capital y Reforma de gstatutos Sociales que acompaño; -. 

»| Cuarto Inciso del Art.145 de la Ley de Compañfas,todo conformé 

028 

Intendencáa a su cargo,la apruebs,y anoténdose en el Libro res- 
| 

pectivo,todos 1 cada uno de los particulares exigidos por el | 

con lo preceptuado por los aludidos artículos 21 y 145 de la 

citada ley. ! : -- A no-- 

c ).-que el señor Renistrador de la Propiedad de $ste 

Cantón, fTJe y mantenga fijamente,por seis meses,en la Sala de   
Código de Comeredos. 2. 

[ 

4 ).-que se publique fntegramente en uno de los diarios 
| 
| 

- de mayor circulación de esta cíudad,la susodicha escritura,as? 
| 

_como tambien la aprobación referida que Usted se dignará dar, . 

de acuerdo con lo prescrito en los aludidos Arta.21 y 145 de | 
1 

4 

1 

1 

la Ley de Compañfags;.- o a 

!   
- e ).-Qque se notifique al Notario Doctor Gustavo.Falconíf > 

recsemasanto quien se otorgó la escritura pública de constitu» 

ción de la Compañía de mi representación de fecha veinte y tres 

_4de Octubre del año mil novecientos cincuenta y dos,peara que él, 

_2] margen de la metríz de la escritura constitutiva mencionada, 

| proceda a tomar nota de la escritura de cambio de razón, aumens= 

| 

1 
1 

coo -f-)¿-Que se notifigue al señor Registrador -de -1e-Pro- 

piedad de éste Cantón, pera que,al margen de la inscrigétén de.   
la susodicha escritura de constitución verificada -e]-día-vein= 

fe i seis de noviembre del año mil novecientos cincuenta y-dos, 

proceda él a tomar nota de la escritura de aumento de capital, pod DIAZ     cambio de razón y Reforma de los Estatutos Sociales,contenidos



en la escritura que acompaño; - : pu
 

| 

E ) «Que se me devuelva el Primer Testimonio adjunto, 

u 

1 

¿ “on las debidas certificaciones que comprueben haber sido prac=- 

, ticadas todas y cada una de las diligencias solicitadas;- 

a h ).-que se notifigue a los señores Registradores de. 
l 

«:12 Propiedad de los Cantones Pasaje y Santa Rosa;de la provincia 
l 

7 ke El Oro,para que tomen notá de las transferencias de dominio | 

“que el señor Aurelio Prieto Muelas ha realizado a favor de la | 

» Compañía -que represento,i siente las razones respectivas,en el 

1: Primer Testimonio acompañado; - 

a! í ).-En mérito del nombramiento inserto en el texto | 

¡, “de la escritura tantas veces mencionada,sirvase declarar legiti- 

1, ¡mada mi personeríasi, 

La k ).-que se me notifique en Fco.de P.Icaza No. 208=Ter 

15 cer Piso Alto,” o y 

16: Es de Justicia,etc.- 

7 

  

21 Presentada a las cuatro de la tarde, con tres copias certificadas 

22 ¡y dos sámples de la escritura de Cambio de donominación, aumen- 
| 

| ' 

23 to de capital y reforma integral de Estatutos de la Compañía 
1 

24 Agrícola Cañari C.A. ahora Agrícola Predial Bolfvar C.A+.”, en 

1 
! 
1 

j 

| 

2) y cinco.Lo cer- 
) 
! 

25 Guayaquil, Mayo diez de mil novecientos s9s7 

NA AIZA 
26 ¡tificos.- |     

¿ 
i


